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Tema 7. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en 
el ejercicio de sus cargos. Prevaricación. Infidelidad en la cus
todia de documentos. Violación de secretos. Desobediencia y 
denegación de auxilio. Usurpación de atribuciones y nombra
mientos ilegales. Abuso contra la honestidad. Cohecho. Mal
versación de caudales públicos. Fraudes y exacciones ilegales.

Tema 8. Derecho procesal penal. Nacimiento del proceso pe 
nal: La denuncia y la querella. La incoación de oficio. Las 
pruebas en el prooetso penal. Examen especiaj de la entrada y 
registro en lugar cerrado.

Tema 0. El órgano jurisdiccional penal. Clasificación de los 
Tribunales penales. Competencias.

Derecho político y administrativo

Tema 1. Derecho público y Derecho privado. El Derecho 
político: Su concepto. El Estado: Su concepto, justificación y 
fines. Elementos constitutivos del Estado. Concepto de nación 
y soberanía.

Tema 2. La Constitución española de 1978: Principios fun
damentales. Estado democrático. Estado de derecho. Estado so
cial. Estado autonomista.

Tema 3. Monarquía parlamentaria: Significado constitucio
nal de la Corona. Competencia dei Rey como Jefe del Estado. 
Sucesión a la Corona. Regencia. Tutela.

Tema 4. El Gobierno: Composición, nombramiento y funcio
nes. El Presidente del Gobierno. Responsabilidad del Gobierno. 
Moción de censura.

Tema 5. El Parlamento: Estructura y composición. Organi 
zación del Parlamento. El Estatuto parlamentario. Extinción 
y disolución del Parlamento.

Tema 0. El poder judicial: Su regulación constitucional. Ca
racteres orgánicos y funcionales. El Tribunal Constitucional: Su 
composición y funcionamiento. Competencias del Tribunal Cons
titucional.

Tema 7. Concepto de Administración Pública. El Derecho 
administrativo: Concepto y contenido. Las fuentes del Derecho 
administrativo: Su jerarquía. La Ley y el Reglamento. Los De
cretos y Ordenes ministeriales. Instrucciones y Circulares. Otras 
fuentes.

Tema 8. La función pública. Organos superiores de la fun
ción pública. Personal al servicio de la Administración Pú
blica. Funcionarios al servicio de los Organismos autónomos. 
Selección, formación y perfeccionamiento de los funcionarios de 
carrera de Orgánismos autónomos.

Tema 9. Adquisición v pérdida de la condición de funciona
rios, Situaciones. Plantilas orgánicas y provisión de puestos. 
Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios de 
carrera. Régimen disciplinario. Especial referencia a los deli 
tos cometidos por los funcionarios en el ejercicio de sus cargos. 
Responsabilidad civil de los funcionarios.

Tema 10. La organización ministerial vigente. Los Minis
tros: Atribuciones. Los Subsecretarios y los Directores generales. 
Los Secretarios generales Técnicos. Otros escalones jerárqui
cos. Delegación de atribuciones.

Tema 11. El Ministerio de Hacienda: Organización actual. 
Funciones reservadas a] Ministro, Subsecretarios y Directores 
generales. La Dirección General de Aduanas: Funciones enco
mendadas y organización actual. Cuerpos al servicio de la 
misma y funciones de cada uno de ellos.

Tema 12. La Administración territorial de la Hacienda Pú
blica. Delegaciones de Hacienda especiales. Delegaciones de 
Hacienda. Las Administraciones de Hacienda. Los Delegados y 
Subdelegados de Hacienda.

Tema 13. El Servicio de Vigilancia Aduanera: Competen
cia y funciones. Organización central. Facultades del Inspector 
general. Funciones de la Secretaría General, de la Dirección 
de Operaciones y de la Dirección de Servicios.

Tema 14. Organización territorial de! Servicio de Vigilancia 
Aduanera. El personal del Servicio de Vigilancia Aduanera: Ca
tegorías, atribuciones y deberes.

2235 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1982, de la 
Inspección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera, por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir dos plazas de la Escala de Patrones, 
turno libre, vacantes en dicho Servicio.

Autorizada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de 
mayo de 1982 la convocatoria de cinco plazas de la Escala 
de Patrones, vacantes en la plantilla del Organismo Autónomo 
Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de Hacienda, 
de conformidad con lo previsto en la Reglamentación General 
para el Ingreso en la Administración Pública, aprobada por 
Decreto 1411/1988, de 27 de junio, cumplido el trámite precep
tivo de su aprobación por la Presidencia de Gobierno, según 
determina el artículo 0.°, 2, d). del Estatuto de Personal al 
Servicio d-e los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, v en virtud de la Orden del Minis
terio de Hacienda' de 13 de marzo de 1981, por la que se 
establece que el Organismo podrá convocar el 50 por 100 de 
las vacantes existentes en las distintas Escalas, plantillas o 
grupos de plazas, para su provisión mediante oposición restrin
gida, se resuelve cubrir dos plazas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—Se convocan, en turno libre, dos 
plazas de la Escala de Patrones, a las que,, en su caso, se 
acumularán las no cubiertas de las tres convocadas en turno 
restringido. ,

1.2 Características de las plazas:
a) De orden reglamentario: Estas plazas. se rigen por las 

normas establecidas en el Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal ai Servicio de 
los Organismos Autónomos.

b) De orden retributivo: Será aplicable el Real Decreto 
1086/1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo 
aei personal al servicio de los Organismos Autónomos.

c) Las personas que obtengan las plazas a las que se re
fiero la presente convocatoria estarán sometidas al régimen 
de incompatibilidades que determinan los artículos 24 y 53 del 
Decreto .2043/1971, por .el que se aprueba el Estatuto de Per
sonal a; Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán 
simultanear el desempeño de la plaza que, en su caso, ob
tengan con cualquiera otra de la Administración centralizada, 
Local o Autónoma del Estado.

1.3 Sistema selectivo.—La seleción de los aspirantes se rea
lizará mediante el sistema de concurso-oposición, que constará 
de las siguientes fases o pruebas:

a) Oposición.
b) Concurso de méritos —que en ningún caso será exclu- 

yente o eliminatorio— entre los aspirantes que hayan superado 
!a fase de oposición.

c) Período de prácticas.
1.4 La fase de oposición comprenderá los dos ejercicios 

siguientes, ambos eliminatorios.

Primero.—Contestación por escrito, en el plazo máximo de 
dos horas, a dos temas elegidos entre los que figuran en los 
programas, las materias: «Derecho marítimo» y «Contrabando, 
Derecho penal y Derecho procesal».

Para ©1 desarollo de esta prueba, el Tribunal dispondrá
dos bombos rotulados con al nombre de dichas disciplinas, 
cada uno de los cuales contendrá el mismo número de bolas 
numeradas que temas figuran en el programe, de las mismas. 
El primer opositor sacará al azar una bola de cada bombo, 
cuyo número indicará el del tema, a desarrollar de cada ma
teria.

Segundo.—Exposición oral de dos temas sacados al azar de 
la asignatura «Derecho político y administrativo».

Parar el desarollo de esta prueba., el Tribunal dispondrá
un bombo conteniendo igual número de bolas numeradas que 
temas figuran en el programa de esta disciplina. Cada opositor 
extraerá, a presencia del Tribunal, dos bolas, cuyos números 
indicarán el de los temas a desatollar.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor en esta 
prueba no excederá de veinte minutos.

El Tribunal dejará a los opositores que diserten en la forma 
que estimen más conveniente, llamándoles únicamente la aten
ción cuando se separen de los temas quo deban contestar.

1.5 El concurso de méritos se valorará con arreglo a las 
normas establecidas en el apartado 7.2 de esta Resolución.

1.8 El periodo de prácticas será, como máximo, de seis 
meses en una embarcación de] Servicio de Vigilancia Aduanera.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Generales:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Patrón Mayor o Patrón 

de Cabotaje o en condiciones de obtenerlo en la fecha en quo 
termino el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio deü Estado o de la Administración Lo-"i, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Todos estos requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma:

a) Las instancias se formularán en el modelo de solicitud 
normalizado aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979), que 
podrán ser solicitados en la Oficina de Información de! Min s- 
terio de Hacienda, Inspección General dei Servioio dr Vigilancia 
Aduanera, Delegaciones de Hacienda y Jefaturas Provinciales 
y de Destacamento del Servicio de Vigilancia Aduanera.

b) Los aspirantes aprobados deberán formular ol luramento 
o promesa exigido a los funcionarios públicos en los términos 
establecidos en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
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3.2 Organo al que se dirigen.—Las solicitudes se dirigirán 
al ilustrísimo señor Inspector general del Servicio de Vigilancia 
Aduanera, en duplicado ejemplar.

3.3 Plazo de presentación.—Eil plazo de presentación será 
de treinta días, contados a partir de(l siguiente al de la publi
cación ds la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado'».

3.4 Lugar de presentación.—La. presentación de las solicitu
des se hará en 91 Registro General de la Inspección General 
del Servicio de Vigilancia Aduanera, calle Manuel Silvela, nú
mero 4 (distrito postal número 10), Madrid, o en los lugares 
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen.—Los derechos de 
examen para tomar parte en las pruebas selectivas serán de 
1.500 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el pago.—El pago de dichos derechos 
se efectuará en la Habilitación de la Inspeción General del 
Servicio de Vigilancia Aduanera o bien por giro postal o tele
gráfico, haciéndose constar, en este caso, en la solicitud, ef 
número y fecha ded ingreso.

3.7 Defectos en las solicitudes.—De acuerdo con el articu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndose 
que si no lo hiciese se archivará su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, el Inspector general del Servicio de Vigilancia 
Aduanera aprobará la lista provisional de admitidos y exclu dos, 
la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», 
haciéndose constar el nombre y apellidos de los interesados 
y el número de su documento nacional de identidad.

4.2 Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la lis
ta provisional podrán los interesados interponer, en el plazo 
dé quince días a partir del siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución que se publicará en el «Boletín 
Pficial del Estado», por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos v excluidos se publicará, 
asimismo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y ©i número 
del documento nacional de identidad.

Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva podrán 
los interesados interponer recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda en el plazo de quince días, 
de acuerdo con lo previsto en qi artículo 122 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.—.El Tribunal calificador será desig
nado por el ilustrsimo señor Inspector general del Servicio 
de Vigilancia Aduanera y se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

5.2 Composición del Tribunal —Estará compuesto por ©1 Se
cretario general del Servicio de Vigilancia Aduanera, como 
Presidente; un representante de la Dirección General do la 
Función Pública, un Profesor de la Es'cuela Oficial de Aduanas, 
un Oficial Marítimo del Servicio de Vigilancia Aduanera y un 
Inspector del mismo Servicio, como Vocales, actuando este úl
timo como Secretario. Se nombrarán tantos miembros suplen
tes como titulares, a fin de que éstos puedan ser sust’tuidos 
cuando proceda.

5 3 Abstención y recusación.—Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad, 
y los aspirantes podránn recusarlos, cuado concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5 4 Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, 
da tres de sus miembros, titulares o suplentes.

«. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.—El programa que ha de regir el sistema 
selectivo del concurso-oposición es el que se publica como anexo 
a esta convocatoria.

6.2 Comienzo.—No podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6.3 Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá exi
gir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su 
identidad, a cuyo fin deberán estar provistos en todo momento 
del correspondiente documento nacional de identidad.

6.4 Orden de actuación de los opositores.—El orden ds ac
tuación de los aspirantes se efectuará mediante sorteo publico, 
cuyo resultado se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

6 5 Llamamientos.—El llamamiento de los aspirantes será 
único.

66 Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.—El 
Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar 
en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará en

el «Boletín Oficial dei Estado», aá menos, con quince días de 
antelación.

6.7 Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
cicios en al «Boletín Oficial ded Estado». No obstante, estos 
anuncios se harán públicos por el Tribunal en los tablones 
de anuncios de los locales donde se celebren las pruebas selec
tivas v de la Inspección General del Servicio de Vigilancia 
Aduanera, con una antelación mínima de veinticuatro horas.

6.8 Exclusión del aspirante durante la fase de selección.— 
Si on cualquier momento del procedimiento de selección llegase 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los opositores ca
rece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de los ejercicios.—Tanto el ejer
cicio escrito como el ejercicio oral que componen la fase de 
oposición se calificarán independientemente por cada miembro 
del Tribunal de cero a diez puntos, siendo necesario para apro
bar cada uno de ellos una media de cinco puntos, que se deter
minará dividiendo el total de las oalificacion.es por el número 
de jueces actuantes.

7.2 Sistema de valoración de méritos.—Serán valorados ex
clusivamente los méritos que tienen relación directa c°n las 
tareas, deberes y responsabilidades propias de los puestos de 
trabajo que puedan desempeñar los funcionarios de esta Escala.

En consiecuencia, se valorarán tales méritos de acuerdo con 
el siguiente baremo:

— Titulo de Patrón Mayor de Cabotaje, un punto.
— Por cada año de embarque, un punto.
— Por cada año de embarque con mando de embarcación, 

un punto.
La calificación máxima que se otorgue por valoración de 

méritos no podrá exceder de diez puntos.
7.3 Sistema de calificación del período de prácticas.—La 

calificación del período de prácticas será de «apto» o «no apto» 
y corresponderá efectuarla al Tribunal a la vista de los in
formes emitidos por los Jefes de embarcaciones en. que cada 
funcionario en prácticas realice las suyas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas.

8.2 Propuestas de aprobados.—El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la autoridad competente para que ésta 
elabore propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.—Juntamen
te con la relación de aprobados, remitirá, a los exclusivos 
efectos del arteulo 11.2 de la Reglamentación General para 
el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la última 
sesión en la que habrán de figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.—Los aspirantes que resultasen aprobados 
presentarán en el órgano oonvocante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copias autentificadas o fotocopias (que deberán presen
tarse acompañadas del original para su compulsa) de los títulos 
exigidos o certificación académica de los estudios realizados, 
acompañada del justificante de haber abonado los derechos para 
la expedición del título de referencia.

c) Declaración, bajo su responsabilidad, que justifique no 
haber sido separado del servicio del Estado, provincia o muni
cipio, en virtud de expediente disciplinario, ni estar inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físioo que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá estar expedido por alguna de las Di
recciones de la Salud de las Delegaciones Territoriales de Sa
nidad y Seguridad Social.

e) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2 Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días, 
a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir los condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
justificar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Excepciones.—Los que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentaimente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependen, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4- Falta de presentación de documentos.— Quienes, dentro 
del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, no pre-



1590 21 enero 1983 BOE.—Núm. 18

sentaran su documentación, a que se refiere el apartado 9.1, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua
ciones. En tal supuesto, la autoridad correspondiente formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor 
de quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento provisional.—Aprobada por la Inspección 
General del Servciio de Vigilancia Aduanera la propuesta de 
nombramiento formulada por ©1 Tribunal, se procederá por 
aquélla al nombramiento de Patrones del Servicio de Vigilancia 
Aduanera, con carácter provisional, de los aspirantes seleccio
nados, que en ningún caso podrán exceder del número de plazas 
convocadas.

10.2 Nombramiento de funcionarios en prácticas.—Los nom
brados provisionalmente lo serán como Patrones en prácticas 
del Servicio de Vigilancia Aduanera.

10.3 Nombramiento definitivo.—Por la Inspección Genera] 
del Servicio de Vigilancia Aduanera se extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor 
de los interesados qu© hayan obtenido la calificación de «apto» 
en la fase de funcionarios en prácticas. Dichos nombramientos 
habrán de ser aprobados medíante Orden ministerial, según 
determina el artculo 6.5 del Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos y se publicarán en el «.Boletín 
Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo — En el plazo de un mes. a contar de la notifi
cación del nombramiento a los interesados, deberán tomar po
sesión de su cargo y cumplir con los requisitos exigidos en 
el artículo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos, actualizado su apartado c) por ej Real 
Decreto 707/1979. de 5 de abril.

11.2 Ampliación.—La Administración podrá conceder, a pe
tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido, 
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns
tancias lo aconsej an y con ello no se perj udican derechos de 
terceros.

11.3 Excedencio voluntaria.—Por necesidades del Servicio 
no se concederán excedencias voluntarias, por interés particular 
del funcionario, en el plazo de dos años, contados a partir de 
la fecha de la toma de posesión de los interesados en esta 
convocatoria.

12. NORMA FINAL

12.1 Recurso de carácter general contra la oposición.—La 
convocatoria v sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del Tribuna] podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de noviembre de 1982.—El Inspector general, 
Francisco Gil del Real y Pazos.

ANEXO QUE SE CITA 

Programa 

Derecho marítimo

Tema 1. Derecho marítimo. Sus particularidades. Derecho 
marítimo público y Derecho marítimo privado. Ambito de apli
cación Examen de sus fuentes.

Tema 2. El Ministerio de Defensa: Cuartel General de la 
Armada. Zonas marítimas y sectores navales. Comandancias 
y Ayudantías de Marina. Atribuciones de las autoridades de 
Marina en relación con la navegación. Autoridad sanitaria y 
de Aduanas. Juntas de Obras del Puerto.

Tema 3. Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Sub
secretaría de Pesca y Marina Mercante. Direcciones Generales 
de Tráfico Marítimo y Pesca Marítima: Inspecciones Generales 
de Buques y Construcción Naval Mercante y de Enseñanzas 
Marítimas y Escuelas.

Tema 4. Libertad de los mares. Mares litorales. Jurisdicción 
y- extensión. El derecho de investigación del pabellón: Modo 
de efectuarlo. Convención sobre el mar territorial y la zona 
contigua de Ginebra de 28 de abril de 1958. Convención de 
Ginebra de 29 de abril de 1958 sobre la alta mar.

Tema 5. Despacho de buques. Autoridades que intervienen 
en el mismo. Despacho de embarcaciones pesqueras y de Re
creo. Libros y documentos que deben llevarse a bordo.

Tema 6. Servicios de los puertos: Cuáles corresponden a la 
defensa y cuáles a Obras Públicas. Facultades de las distintas 
autoridades. Naufragio de buques en puerto. Otros servicios 
de los puertos.

Tema 7. El Convenio Internacional para la Seguridad de 
la Vida Humana en el Mar de 1974 y su ratificación por el 
Gobierno Español. Buques sometidos a la aplicación del Con
venio Clasificación nacional de los buques según el tráfico a 
que se dediquen. Excepciones y exenciones para la aplicación 
de las normas del Convenio. Visitas e inspecciones. Certificados. 
Plazo de validez de los mismos.

Tema 8. Policía y disciplina a bordo de los buques mercan
tes. La Ley Penal Disciplinaria de la Marina Mercante. Com

petencia de la Jurisdicción Militar de Defensa en relación con 
la Marina Mercante.

Tema 9. Protesta de mar. Sus olases. Requisitos y forma 
lidades: Su ratificación. Recomendaciones para su redacción 
y datos que deben tenerse en cuenta en los distintos :asos 
que puedan presentarse.

Tema 10. Inscripción o matrícula de los buques. Pasavante. 
Patente de Navegación. Pabellón. Contraseña. Registro y Listas 
de buques. Sociedades clasificadoras.

• Tema 11. El abordaje: Su concepto. Su regulación en el 
Código de Comercio y en el Convenio de Bruselas de 1910. 
El naufragio: Concepto y clases. Responsabilidades derivadas 
de] naufragio y del abordaje.

Tema 12. Auxilios, salvamentos y remolque. Su examen en 
la Ley de 24 de diciembre de 1962. Auxilios con buques de 
guerra o afectos a un servicio público.

Tema 13. Eli manifiesto. Quién debe redactarlo y extremos 
que debe contener. Visado. El fondeo. Licencia de alijo.

Tema 14. El conocimiento de embarque: Sus requisitos. For
mas de conocimiento. Endoso. Efectos del conocimiento.

Tema 15. La arribada forzosa: Concepto y requisitos para 
que sea reputada legítima. Obligaciones del Capitán en caso de 
arribada forzosa. Normas de las Ordenanzas de Aduanas para 
casos de arribada.

Tema 16. El remolque: Su naturaleza jurídica El remolque 
como servicio de puerto. El remolque como contrato. El re
molque en la mar. El remolque como auxilio o salvamento.

Tema 17. El seguro marítimo. Formas del seguro marítimo. 
Elementos personales, reales y formales. Clubs. Otras moda- 
dilades del seguro marítimo.

Tema 18. La póliza en el seguro marítimo: Sus requisitos. 
Modalidades: Pólizas flotantes. Sistema de liquidación del se
guro marítimo: Acción de avería y acción de abandono.

Contrabando, Derecho peñol y Derecho procesal

Tema 1. Delitos e infracciones administrativas de contra
bando: Concepto y supuestos que contempla la Ley. Sanciones. 
Géneros o efectos estancados y artículos o géneros prohibidos.

Tema 2. El destino de los géneros o efectos intervenidos 
por contrabando. Valoración de los mismos. Competencias y 
procedimiento sancionador en las infracciones administrativas.

Tema 3. Concepto y contenido del Derecho penal. E; Código 
Penal, texto vigente: Su estructura y contenido. Fuentes del 
Derecho penal. La interpretación de las Leyes Penales. El 
principio de irretroactividad de las Leyes Penales.

Tema 4. Concepto de delito. Imputabilidad, culpabilidad y 
responsabilidad. La participación en el delito: Autores, cómpli
ces y encubridores. La responsabilidad civil. Extinción de la 
responsabilidad penal y civil. Circunstancias eximentes, ate
nuantes y agravantes.

Tema 5. Los diversos momentos en la vida del delito. Actos 
preparatorios. Conspiración y proposición. Tentativa, frustra
ción, desistimiento y arrepentimiento. Delito consumado. El de
lito imposible. Idea sobre los delitos conexos. Grupos de delitos 
regulados en el Código Penal.

Tema 6. La pena: Su concepto y fines. Clasificación de las 
penas. Las medidas de seguridad. Examen de estas cuestiones 
en la legislación española.

Tema 7. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en 
el ejercicio de sus cargos. Prevaricación. Infidelidad en la 
custodia de documentos. Violación de secretos. Desobediencia 
y denegación de auxilio. Usurpación de atribuciones y nom
bramientos ilegales. Abuso oontra la honestidad. Cohecho. Mal
versación de caudales públicos. Fraudes y exacciones ilegales.

Tema 8. Derecho procesal penal. Nacimiento deo proceso 
penal: La denuncia y la querella. La incoación de oficio. Las 
pruebas en ©1 proceso penal. Examen especial de la entrada 
y registro en lugar cerrado.

Tema 9. El órgano jurisdiccional penal. Clasificación de los 
Tribunales penales. Competencias.

Derecho político y administrativo

Tema 1. Derecho público y Derecho privado. El Derecho 
político: Su concepto. El Estado: Su concepto, justificación y 
fines. Elementos constitutivos del Estado. Concepto de nación 
y soberanía.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Principios fun
damentales. Estado democrático. Estado de derecho. Estado 
social. Estado autonomista.

Tema 3. Monarquía parlamentaria: Significado constitucio
nal de la Corona. Competencia del Rey como Jefe del Estado. 
Sucesión a la Corona. Regencia. Tutela.

Tema 4. El Gobierno: Composición, nombramiento y fun
ciones. El Presidente del Gobierno. Responsabilidad de] Go
bierno. Moción de censura.

Tema 5. El Parlamento. Estructura y composición. Orga
nización del Parlamento. El Estatuto parlamentario. Extinción 
y disolución del Parlamento.

Tema 6 El poder judicial: Su regulación constitucional Ca 
racteres orgánicos y funcionales. El Tribunal Constitucional: 
Su composición y funcionamiento. Competencias de] Tribunal 
Constitucional.

Tema 7. Concepto de Administración Pública. El Derecho 
administrativo: Concepto y contenido Las fuentes del Derecho 
administrativo: Su jerarquía. La Ley y ©1 Reglamento. Los 
Decretos v Ordenes ministeriales. Instrucciones y Circulares. 
Otras fuentes.
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Tema 8. La función pública. Organos superiores de la fun
ción pública. Personal al servicio de la Administración Pública. 
Funcionarios al servicio de los Organismos Autónomos. Selec
ción, formación y perfeccionamiento de los funcionarios de ca 
rrera de Organismos Autónomos.

Tema 9. Adquisición y pérdida de la oondKáón de funcio
narios. Situaciones. Plantillas orgánicas y provisión de puestos. 
Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios de 
carrera. Régimen disciplinario. Especial referencia a los delitos 
cometidos por los funcionarios en el ejercicio de sus cargos. 
Responsabilidad civil de los funcionarios.

Tema 10. La organización ministerial vigente. Los Minis
tros: Atribuciones. Los Subsecretarios y los Directores gene
rales. Los Secretarios generales Técnicos. Otros escalones je 
rárquicos. Delegación de atribuciones.

Tema 11. El Ministerio de Hacienda: Organización actual. 
Funciones reservadas al Ministro. Subsecretarios y Directores 
generales. La Dirección General de Aduanas: Funciones enco
mendadas y organización actual. Cuerpos al servicio de la mis
ma y funciones de cada uno de ellos.

Tema 12r. La Administración territorial de la Hacienda Pú
blica. Delegaciones de Hacienda especiales. Delegaciones de 
Hacienda. Las Administraciones de Hacienda. Los Delegados 
y Subdelegados de Hacienda.

Tema 13. El Servicio de Vigilancia Aduanera: Competencia 
y funciones. Organización central. Facultades del Inspector ge
neral. Funciones de la Secretaría General, de la Dirección de 
Operaciones y de la Dirección de Servicios.

Tema 14. Organización territorial de! Servicio de Vigilancia 
Aduanera. El personal del Servicio de Vigilancia Aduanera-, Ca 
tegorías, atribuciones y deberes.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2236 ORDEN de 2 de diciembre de 1982, por la que 
se declara desierto el concurso de traslado anun
ciado para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Bioquímica», de la Facultad de Me
dicina de la Universidad. Autónoma de Madrid.

limo. Sr.: Por no ser titular de disciplina igual o equiparada 
el único aspirante al concurso de traslado anunciado por Orden 
ministerial de 21 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 20 di octubre), para provisión de la plaza de Profesor 
agregado de -Bioquímica», de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso 
de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de diciembre de 1982 — P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1082), el Director genera, de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendcs y Muñoz de Arracó.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

2237 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se Dublica la lista definiti
va de aspirantes admitidos y excluidos, al concurso- 
oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Derecho Romano», 
de la Facultad da Derecho (San Sebastián) de la 
Universidad del País Vasco.

Transcurrido el plazo de interposición de relamaciones con
tra la lisia provisional de aspirante^ admitidos y excluidos (pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de lil de octubre úl
timo), al concurso-oposición, convocado por Orden ministerial 
de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
febrero), en turno Ubre, para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Derecho Romano», de la Facultad de Derecho 
(San Sebastián), de la Universidad del País Vasco,

Esta Dirección General ha resuelto;

Primero—Declarar definitivamente admitidos a los siguien
tes señores:

Don Pelayo de la Rosa Díaz (DNI 6.912.302).
Doña Teresa Giménez Candela (DNI 21.374.814).
Don Luis Rodríguez Ennes (DNI 32.367.978).
Don Fernando José Gómez-Carbajo de Viedma (documento 

nacional de identidad 136.402).
Doña Amelia Castresana Herrero (DNI 7.811.278).
Don Antonio Díaz Bautista (DNI 22.342.9''®).
Don Francisco Javier Parido Serrano (DNI 17.855.998).

Don Jaime Ro-set Esteve (DNI 1.583.067).
Don Femando Bentancur Sema (DNI 15.982.804).
Don Esteban Varela Mateos (DNI 12.135.663).
Don Enrique Lozano Corbi (DNI 17.827.350).
Don Antonio Fernández Fernández (DNI 1.394.616).
Doña Amparo González Sánchez (DNI 2.490.815).
Don Francisco Javier Alvarez de Cienfuegos Coiduras (do

cumento nacional de identidad 23.765.758).
Don Benito María Reimundo Yanes (DNI 1.343.824).
Don oJsé Javier de los Mozos Touya (DNI 10.550.661).
Don Juan Iglesias Redondo (DNI 1.484.236).
Dón Juan Freixas Pujadas (DNI 30.823.844).
Don César Rascón Garda (DNI 9.664 376).
Don Angel Gómez - Iglesias Casal (DNI 32.402.469).
Don José María Sainz-Ezquerra Fw.es (DNI 9.66?.929).
Don Ramón López Rosa (DNI 28.373.013).
Don Ricardo Panero Gutiérrez (DNI 37.698.384).

Doña María del Carmen García Vázquez (DNI 28.221.467) 
Don José María Royo Arpón (DNI 36.897.071).
Don José Ginesta Amargos (DNI 36.483.031).

Segundo.—Declarar definitivamente excluidos a los siguientes 
aspirantes, que ya lo fueron con carácter provisional en la Re
solución de 1 de septiembre pasado:

Don Manuel Abellán Velasco (DNI 12.180.748).
Don Antonio Viñas Otero (DNI 33.187.831).
Don Juan de Churruca Arel-laño (DNI 13.198.157).

Lo digo a V. S. para su conocimiento - efectos.
Dios guarde a V. S.

Madrid, 23 de noviembre de 1982.—El Director general, por 
delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Subdirector 
general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

2238 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1982, del Tri
bunal del concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cuatro plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Electricidad 
y Magnetismo^ ' (Facultad de Ciencias), por la que 
se convoca a los señores opositores para su presen
tación y comienzo de los ejercicios.

Se convoca a los señores opositores al concurso-oposición, tur
no libre, para la provisión de cuatro plazas en la disciplina 
«Electricidad y Magnetismo» (Facultad de Ciencias), en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por Orden 
ministerial de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 21), para que efectúen su presentación ante este 
Tribunal el día 28 de febrero de 1983, a las doce horas, en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, calle de 
José Gutiérrez Abascal, número 2, de Madrid.

Dichos señores aportarán el día indicado los trabajos y docu
mentaciones señálanos en los preceptos legales.

En dicho acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer ejercicio y se 
efectuará el sorteo para determinar el orden de actuación de 
los mismos. A continuación, dará comienzo el primer ejercicio.

Madrid, 7 de diciembre de 1982.—El Presidente, Antonio Civit 
Bréu,

2239 RESOLUCION de 11 de enero de 1983, del Tribunal 
del concurso-oposición, turno restringido, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado del gru
po XXXI, «Física nuclear», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Univer
sidad Politécnica de Madrid, por la que se cita a 
los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición, turno 
restringido, anunciado por Orden de 24 de febrero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 25 de marzo), para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado del grupo XXXI, «Física nuclear», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad Politécnica de Madrid, para efectuar su presenta
ción ante este Tribunal el dia 10 de febrero de 1983, a las once 
horas, en la sala de Juntas de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales do Madrid, calle José Gutiérrez Abas- 
cal, 2. En el momento de su presentación los opositores en
tregarán al Tribunal cinco ejemplares de los trabajos profe
sionales y de investigación, así como del currículum vitae, es
pecialmente referido a su actividad docente, y una Memoria, 
en igual número de ejemplares, sobre el concepto, método, 
fuentes y programa do la disciplina, así como la ■ justificación 
de otros méritos que puedan alegar. En este acto se darán a 
conocer ios acuerdos del Tribunal sobre el desarrollo del con
curso-oposición y se efectuará el sorteo para determinar el or
den de actuación. "

Madrid, 11 de enero de 1983.—El Presídante, Juan Carlos de 
Zabalo Vidaurrazaga.


